
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., cuatro de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso: EJECUTIVO     
Demandante:  ALBA LUCIA GUZMAN LUGO  
Demandada: ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S. y OTRO    
Radicado:  2019-00481 

 
Se NIEGA la solicitud de aclaración y/o adición de auto 

presentada por el apoderado judicial de la parte actora en escrito remitido por 
correo electrónico el 5 de marzo de 2021, por extemporánea (inciso 2° art. 
285 del C.G.P. e inciso 3° art. 287 ídem). 

 
Nótese que la decisión referida por el memorialista se notificó por 

estado el 1° de marzo de 2021, por ende, el término para presentar la 
aclaración y/o adición venció el 4 del mismo mes y año.  

 
Se le observa al apoderado actor que en el auto calendado 2 de 

agosto de 2019 (fl. 142) se indicó el término con el que cuenta el extremo 
demandado para cumplir la orden allí dada, circunstancia que también se 
presenta con el auto adiado 26 de febrero de esta anualidad.   

 
               De otro lado, revisado el plenario y toda vez que de los certificados 
de existencia y representación legal de las sociedades demandadas se 
desprende que la señora MARIANA MILAGROS RODRIGUEZ funge como 
representante legal de ellas, quien confirió poder respecto de ERNST & 
YOUNG AUDIT S.A.S., de conformidad con lo previsto en el art. 300 del 
C.G.P. se entiende por notificada a ERNST & YOUNG COLOMBIA AUDIT 
S.A.S.  

 
Se ADVIERTE a las partes que debido a las actuales medidas 

sanitarias adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este 
proceso debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del 
despacho ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben 
ser originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

MCh. 
 
 

Firmado Por: 
 

WILSON  PALOMO ENCISO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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